
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
     

AYUNTAMIENTO DE EL CASAR 
(GU AD ALAJ A RA )  

 

______________________________________________________________________________________________________ 
PZ. DE LA CONSTITUCIÓN, 1   19170 EL CASAR (GUADALAJARA)   TEL.: 949 33 40 01  -Web: www.elcasar.es    Sede electrónica: https://elcasar.sedelectronica.es  

 

INFORMACIÓN PARA LOS LICITADORES 
 

SUSPENSIÓN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
REFORMA INTERIOR DE LOCAL  PARA CENTRO DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y ESPACIO COMPARTIDO DE TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE: 1/02.07.01.07/2020 
 
Vista la disposición adicional 3ª del RDL 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 " 1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos 
para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El 
cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el 
presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas." 
 
La Junta Consultiva de Contratación del Estado se ha pronunciado al respecto, siendo 
su criterio interpretativo que el citado precepto exige entender que por su mandato se 
produce la suspensión automática de todos los procedimientos de las entidades del 
sector público desde la entrada en vigor de la norma, cualquiera que sea su 
naturaleza y, en consecuencia, también de los propios de la contratación pública. 
 
 Esta medida de suspensión e interrupción de plazos se aplica a todo el sector público 
definido en la LPAC, donde en su artículo 2.1.c) comprende a las Entidades que 
integran la Administración Local. 
 
En la interpretación de la JCCE se contemplan excepciones en relación con aquellos 
procedimientos indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento de los servicios básicos que no son aplicables al supuesto concreto. 
 
En el expediente que nos ocupa y siguiendo las instrucciones de la Dirección General 
de Patrimonio del Ministerio de Hacienda procede la suspensión del procedimiento de 
contratación de referencia y su publicación en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público. 

 

 

 
 
 


